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VERSiÓN ESTENOGRÁFICA 7" SESiÓN ORDINARIA DE PLENO DE 16 DE FEBRERO DE 2017 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

7", SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE 

VERSiÓN ESTENOGRÁFICA 

Alejandro Idelfonso Castañeda Sabido (AICS): Buenos dras, el día de hoy 
dieciseises de febrero del dos mil diecisiete, celebramos la sesión ordinaria número 
siete del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, 

Antes de comenzar, debo señalar que esta sesión será pública con la versión 
estenográfica que se publique en el sitio de internet de la Comisión, en términos del 
articulo 47 de las Disposiciones Reglllatori~s rlf! I;¡ Lfly Fflrleral de Competencia 
Económica y demás disposiciones jurídicas aplicables, 

En la sala estamos reunidos todos los Comisionados, con excepción de la 
Comisiona Presidenta Alejandra Palacios Prieto quién no se encuentra presente, 
Por tal motivo, me encuentro sustituyéndola y me corresponde presidir esta sesión 
de Pleno en télTllinos del artículo diecinueve de la Ley Federal de Competencia 
Económica, 

También está en este recinto el Secretario Técnico para darfe de la presente sesión, 
Les pido a todos .. , bueno entonces, Secretario Técnico, Usted puede dar fe frente 
al micrófono que estamos presentes, quienes, 

Sergio López Rodríguez (SLR): Sí Comisionado, 

Doy fe de la presenci8 rlfl los Comisionados que Usted ha mencionado y de la 
ausencia de la Comisionada Presidente, 

AICS: Muchas gracias, Secretario Técnico, 

Entonces para iniciar daré lectura al orden del dia para exponer los asuntos que se 
trataran hoy, 

Primero, Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de las actas 
correspondientes a la quinta sesión ordinaria y a la primera sesión excepcional del 
Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica celebradas el dos y tres 
de febrero de dos mil diecisiete, respectivamente, 

Segundo, Presentación, Discusión y, en su caso, resolución sobre la concentración 
entre Sanofi-Aventis de México, S_A de C.v., e Invekra, SAP.I de C.v. Es el asunto 
CNT-149-2016. 
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TF!rr:F!rn. Pre!mntf:lr:ión, discusión, yen su caso, resolución sobre la concentración 
entre Lonza Luxembourg S.Á.RL, Lonza Group AG, Chester Investor Holdings 
SAR.L., y Capsugel SA Es el asunto CNT-007-2017. 

Cuarto. Presentación, discusión y, en su caso, resolución sobre la concentración 
entre tiendas Comercial Mexicana S.A de C.V y Banco Nacional de México S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex. Es el caso CNT-013-2017. 

El quinto corresponde a los Asuntos Genera[es y en este caso son cinco: 

Primero. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que 
se emite el Manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos, y por 
el que se aprueba la estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Segundo. Solicitud de calificación de excusa presentada el tres de febrero del año 
en curso por la Comisionada Brenda Gisela Hemández Ramírez, para conocer y 
pronunciarse en el expediente DE-024-2013. 

Tercero. Solicitud de calificación de excusa presentada el tres de febrero del año en 
curso, por [a Comisionada Brenda Gisela Hemández Ramírez, para conocer y 
pronunciarse en el expediente DE-006-2014. 

Cuarto. Solicitud de calificación de excusa presentada el dos de febrero del año en 
curso, por e[ Secretario Técnico de esta Comisión, para conocer del expediente DE-
024-2013. 

Quinto. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo por el que se 
emiten los lineamientos de austeridad de la gestión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

Leido el orden del día les pregunto, ¿están de acuerdo con esta agenda? o ¿desean 
eliminar o agregar algún punto? 

Antes de continuar, quisiera decir nada más que usualmente retrasamos la 
aprobación del acta cuando algún miembro del Pleno no está presente. Enlonces, 
el primer punto del orden del día lo quisiera yo bajar y lo quisiera poner a 
consideración de todos para que estuviéramos presentes todos en su aprobación. 

¿Estarian de acuerdo todos en eso? 

Todos están de acuerdo, bajamos el primer punto del orden del día. 

El Secretario Técnico tiene un comentario sobre la orden del día. 

SLR: Gracias, Comisionado Presidente, efectivamente, como puede apreciar de los 
",:;unlv:; SJ!::!I":'Idl!::!:;, Iv:; li:;I."I<.Io:; =11 lo:; IIÚIT1!::!ru:; dv" y l'u<:Ilru !::!:;l<i!1I r!::!I<:Il'ivrrddo:; 
con excusas presentadas por la Comisionada Hernández y un servidor. 
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Atentamente solicitaría a este Pleno que la excusa que yo planteo sea vista antes 
de [la del la Comisionada Hemández. 

AleS: El Comisionado Moguel. .. yo estaria de acuerdo el planteamiento del 
Secretario Técnico. No sé si los demás estarían de acuerdo, yo creo que todos estan 
de acuerdo con que cambiemos el orden del día. 

Entonces el cuarto pasa a segundo punto del orden del día y ya y es lo único que 
cambiamos ¡Perdón! ¡Disculpen! 

En asuntos generales, el cuarto punto de asuntos generales pasa a segundo punto 
de asuntos generales. 

Gracias, Comisionado Contreras. 

Entonces ahora, bueno ... entonces el segundo punlo ... empezamos ya a desahogar 
la (sic) orden del día y el segundo punto del orden del dia es la presentación, 
discusión y, en Su caso, resolución sobre la concentración entre Sanofi-Aventls de 
México, S.A de C.V., e Invekra, S.A.P.I de C.V. Es el asunto CNT-149-2016. 

Para la exposición del caso le cedo la palabra a la Comisionada Ponente, Brenda 
Gisela Hemández Ramírez. 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (BGHR): Gracias. 

El expediente es ... en él están involucrados Invekra, SAP.I. de C.v. (lnvekra en lo 
sucesivo) y 5anofi-Aventis de México, S.A. de C.V. (Sanofi México). 

La operación no incluye cláusulas de no competencia. 

La compradora Invekra, es una sociedad mexicana tenedora_d~',;"';CC';~;0i!!:C~'" 
de sus se dedica a: i) la y L 

I 

La vendedora Sanofi México, es una sociedad mexicana dedicada a la 
investigación, desarrollo, producción y comercialización de medicamentos y sus 
materias primas. 

La operación actualiza la fracción 111 del artículo 86 de la Ley [Federal de 
CompeleTld<.1 E<;<..>númicaj, ya que Invekra adquirirá activos en el territorio nacional 
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r.nn un valor superior a los ocho millones cuatrocientas mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización porque los activos de Sanofi México e Invekra en dos mil 
quince, ascendieron a un importe superior a cuarenta y ocho millones de veces la 
medida de actualización. 

en varias concentraciones 
medicamentos OTC. 

, que puede ",,,,ml,le,d, 
. De 

de 
siendo 

':;:::;~~~~:,; qce e entre los medicamentos 
hecho 
y los 

En cuanto a la dimensión geográfica, la Comisión ha considerado que los mercados 
relacionados con productos farmacéuticos tienen una dimensión geográfica 
naCional, toda vez que las empresas deben cumplir diversas disposiciones 
regulatorias a este nivel, tales como contar con el registro de la Secretaría de Salud 
para producir. comercializar o importar medicamentos en el territorio nacional. 

Siguiendo 

de 
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En virtud de el traspaso de una parte del negocio de 
productos Sanofi México y a las bajas participaciones de 
Invekra, se;:~~:~~~ operación tiene pocas posibilidades de afectar el 
proceso de concurrencia y, por ende, el sentido del proyecto de 
la resolución 

Ales: Muchas gracias, Comisionada Hemández_ 

¿Alguno de ustedes quisiera hacer algún comentario? 

No habiendo comentarios pregunto al Secretario Técnico, la Comisionada 
Presidenta ¿dejo su voto por escrito? 

SLR: No, Comisionado. 

AJes: Gracias, Secretario Técnico. 

Enton=~ pJt:l\junto a los demás Comisionados presentes, ¿quién está de acuerdo 
con el proyecto de resolución que nos presenta la ponencia? 

Secretario Técnico, que quede constancia que por mayorla, esta concentración ha 
sido autorizada en los términos que se propone en el proyecto de resolución y 
esperaremos el voto de la Comisionada Presidenta dentro del término legal que 
tiene para emitirlo. 

El tercer punto del orden del dia es presentación, discusión, y en su caso, resolución 
sobre la concentración entre Lanza Luxembourg S.Á.R.L., Lanza Group AG, 
Chester Investor Holdings S.Á.R.L., y Capsugel SA Es el asunto CNT-007 -2017. 

Para la exposición del caso le cedo la palabra al Comisionado Ponente, Martín 
MOQuel Gloria_ 

Martin Moguel Gloria (MMG): Gracias, Comisionado ["'residente. 

Bueno, este 
Lonza Group), 
_del 
propiedad de 
"accionistas vendedores". 

Las partes no pactaron cláusula de "no competir". 

El 
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de Lanza Group quien es una sociedad suiza que, a nivel mundial. presta servicios 
a la industria farmacéutica de cuidados a la salud y ciencias de la vida en dos 
unidades de negocios: 

Farmacéutica y Biotecnológica, que [es una] unidad que ofrece distintos servicios a 
clientes de la industria farmacéutica, incluyendo los de organización de desarrollo y 
producción contractual para químicos finos, intermediarios, avanzados, ingredientes 
activos, biológicos e ingredientes funcionales. 

y por el otro lado, están los Ingredientes Especializados, que es unidad que Incluye 
la producción y desarrollo de ingredientes activos para su utilización en productos 
de cuidado personal, nutrición e higiene. En este segmento también incluye la 
producción de ingredientes activos que se utilizan en el sector agrícola, la protección 
de superficie en diversas industrias y productos de tratamiento de agua. 

En México participa en estos dos sectores a través de Arch Química. S.A. de C.v., 
que es una Sociedad dedicada a la producción de ingredientes activos en los 
sectores de salud, agrlcola, industrial y de manufactura y desarrollo por contrato en 
las industrias fannacéutica y biotécnica. 

,que es una sociedad constituida en 

y los accionistas vendedores son personas físicas. 

El objeto es Capsugel, que es una sociedad constituida en Luxemburgo que, a nivel 
mundial, diseña, desarrolla y produce una amplia gama de fonnas de dosificación 
para las industrias bio-farmacéutica. salud y nutrición del consumidor. Los productos 
incluyen via de administración oral, como cápsulas 

II li polímeros ,'en"'",,,. 
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Por lo tanto, el proyecto de resolución es aprobar esta concentración, ya que tiene 
pocas probabilidades de dañar el proceso de competencia y libre concurrencia. 

Gracias. 

AICS: Mucha,s gracias, Comisionado Mogue!. 

¿Alguien tiene algún comentario sobre la ponencia o quisiera tomar la palabra? 

No habiendo comentarios pregunto, Secretario Técnico, la Comisionada Presidenta 
¿dejo su voto por escrito? 

SL.R: No, Comisionado. 

AtCS: Gracias, Secretario Técnico. 

Ahora pregunto ¿qUién está de acuerdo con el proyecto de resolución? 

Secretario Técnico, que quedé constancia que por mayorla esta concentración ha 
sido autorizada en los términos que se propone [en] el proyecto de resolución y 
esperaremos el voto de la Comisionada Presidenta dentro del término legal que 
tiene para emitirlo (mayorla quiere decir: todos los que estamos aquí votamos a 
favor, tanto en este caso como en el anterior, no lo dije explícitamente pero ahora 
lo digo). 

Bueno, el cuarto punto del orden del dla es la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre tiendas Comercial Mexicana S.A de C.V., y 
Banco Nacional de M~xlw S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex. Es el 
caso CNT-013-2D17. 

Para su exposición le cedo la palabra al Comisionado Ponente, Martin Moguel 
Gloria, 

MMG: Bueno, esta es una adquisición por parte de Tiendas Comercial Mexicana, 
S.A. de C.v. del_del capital social de Servicios Financieros Soriana, SAP.I. 
de C.V" Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada (en lo sucesivo 
Soriban), propiedad de Banco Nacional de Iv1éxico, S.A integran1e del Grupo 
Financiero Banamex (en lo sucesivo Citibanamex). 

Tiendas Comercial Mexicana, SA de C.v. es subsidiaria indirecta de Organización 
Soriana, S.A.B de C.v. (en lo sucesivo Soriana) por lo que como resultado de la 
operación consolidará su participación accionaria en Soriban. 
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La transacción actualiza la fracción \11 del artículo 86 rlp. I~ Ley [Federal de 
Competencia Económica]. 

Las partes no pactaron cláusula de "no competir". 

El comprador es tiendas Comercial Mexicana, SA de C.v., que es una sociedad 
mexicana que se dedica a la adquisición, compra, venta, importación, exportación y 
distribución de todo tipo de productos y mercanclas, subsidiaria de Controladora 
Comercial Mexicana, S.A.B de C.v., la cual opera tiendas de autoservicio y, a su 
vez, es controlada por Soriana, esta última [es una sociedad] que se dedica a la 
comercialización de una amplia gama de productos en las categorias de ropa, 
mercancías generales. abarrotes y alimentos perecederos, a través de seís formatos 
de tíenda bajo los esquemas de venta de mayoreo, medio mayoreo, menudeo y 
tienda de conveniencia. 

FI venOp.oor p..". r;itih~namex. que es una sociedad de banca múltiple que opera de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, integrante del Grupo Financiero 
Banamex que se dedica a otorgar y administrar créditos, inversiones, seguros y 
fianzas, entre otros. 

El objeto es la sociedad Soriban, que es una sociedad anónima promotora de 
inversión de capital variable que opera bajo la modalidad de sociedad financiera de 
objeto múltiple dedicada a otorgar y manejar créditos personales por medio de 
ta~etas de crédito de uso abierto con un programa de lealtad exclustvo en la cadena 
de tiendas de autoservicio Soriana, City Club, Mercado Soriana. 

Esas tarjetas de crédito son: (i) de aceptación exclusiva en las tiendas operadas por 
Soriana; y, (ji) de aceptación internacional mediante tarjetas MasterCard, que 
además cuentan con servicios y beneficios asociados a una ta~eta clásica de crédito 
de Citibanamex bajo dicho sistema de pago. 

Actualmente Soriana detenta, a través de Tiendas Soriana, S.A. de C.v., el_ 
del capital social de Soriban y por medio de la operación que se notifica, Tiendas 
Comercial Mexicana, SA de C.v., subsidiaria indirecta de Soriana, adquirirá el 
_restante. 

Como resultado de la operación como ya dije Soriana __ su participación 
accionaria en Soriban, lo cual no representa un cambio en la estructura del mercado, 
por lo que el proyecto de resolución es aprobar esta concentración. 

Gracias. 

AJes: Muchas gracias, Comisionado Mogue!. 

¿Alguien tiene algún comentario sobre la ponencia que se nos presentó o quisiera 
tomar la palabra? 
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No habiendo comentarios, pregunto Secretario Técnico, la Comisionada Presidenta 
¿dejo su voto por escrito? 

SLR: No, Comisionado. 

AtCS: Gracias, Secretario Técnico. 

Ahora pregunto ¿quién está de acuerdo con el proyecto de resolución? 

Secretario Técnico, que quedé constancia que todos los miembros que estamos 
presentes, por mayoría hemos aprobado y que esta concentración ha sido 
autorizada en los términos que se propone en el proyecto de resolución. 
Esperaremos el voto de la Comisionada Presidenta dentro del término legal que 
tiene para emitirlo. 

Bueno, ahora pasamos entonces al quinto punto del orden del día, en el que se 
exponen los asuntos generales. El primero que tenemos es la presentación, 
discusión y, en su caso, aprobaciOn del Acuerdo por el que se emite el Manui:ll qul:' 
regula las remuneraciones de los servidores públicos, y por el que se aprueba la 
estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Para exponer este punto le cedo la palabra al Secretario Técnico_ 

SLR: Gracias, Comisionado Presidente. 

Como ha mencionado, se somete a consideración del Pleno el Manual que ha hecho 
referencia, en el que se sel'iala que la estructura ocupacional de la Comisión Federal 
de Competencia Económica se integra por 454 plazas y se establecen las 
Disposiciones Generales para regular el otorgamiento de las remuneraciones de los 
servidores públicos de la Comisión, ello de conformidad a la obligación que 
establecen los artículos 66 de la Ley Federal Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
dos mil diecisiete, que señalan que los entes autónomos deberán publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, 
el manual que regule las remuneraciones para los servidores públicos a su servicio 
y la estructura ocupacional que tenga la integración de los recursos aprobados en 
el capítulo de servicios personales. 

Este es el asunto que está a su consideración, ComiSionados. 

AtCS: Gracias, Secretario Técnico. 

Yo quisiera preguntar ¿si algún Comisionado tiene algún comentario? 

Comisionado Contreras. 

Benjamín Contreras Astíazarán (BCA): Yo ... dígo pusimos algunos comentarios 
hay uno que no habii:l ::;ubido a consideración de Ustedes .. _ pero uno~ si, o sea 
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unos tienen que ver ahí con unas adecuaciones que sugerimos debido a las 
reformas que se publicaron el mes pasado en la Ley Federal de Competencia 
Económica y otra tiene que ver con el tema del articulo 31, la última parte del articulo 
31 en el que se menciona el estimulo económico extraordinario y el. .. pues 
solamente está basado aquí este estímulo de acuerdo a lo que esté definido en el 
programa anual de trabajo y yo creo que, debido a como se estructuró el Programa 
Anual de Trabajo, pues no están todos los elementos que deberían de ponerse para 
un estimulo de este tipo. 

Por una parte, en el programa anual de trabajo para algunas áreas pusieron, se 
puede decir, dentro de sus objetivos-metas, cuestiones preponderantemente 
basadas en su trabajo cotidiano, se puede decir que tiene que hacerse de acuerdo 
a la Ley, durante todo el ano; y hay otras áreas que no lo hicieron así, sino que 
pusieron algunas cuestiones que no están dentro de este trabajo cotidiano 
necesariamente; sín embargo, son necesarios hacerse, por eso están en el 
programa anual de trabajo y en este sentido puas yo langa la impresión que para 
este tipo de estímulo tenemos que tomar en consideración otros aspectos del 
programa, o sea, como pueden ser simplemente calidad en el trabajo cotidiano, si 
se ha mejorado ese tipo de cuestiones, si las mejoras que internamente nos hemos 
planteado de alguna manera se están dando, ese típo de cuestiones y entonces, 
pues yo sugeriria modificar la última parte de ese párrafo para dar cabida a estos 
otros aspectos que se podrían tomaren cuenta o dejar abierto, indicando que no es 
solamente el cumplimiento de los objetivos definidos en el programa anual de 
trabajo, sino que esperamos que eso se cumpla, pero hay otros aspectos también 
que se tienen que ponderar para poder determinar si hay disponibilidad de recursos 
en la existencia de este estímulo extraordinario. 

Muchas Gracias. 

Ales: Muchas Gracias, Comisionado Contreras. 

La Comisionada Brenda Gisela Hemández quería ... 

BGHR: Gracias. 

Tengo algunas observaciones. Están ahí indicadas para algunos ajustes, pero 
quisiera hacer dos observaciones más: una sería respecto al articulo 39 que 
propone que la Dirección General de Administración sea la que interprete el Manual. 
Bueno, solamente quería establecer que no sé si esto sea debido, toda vez que 
encuentro que lo que tiene la Dirección General de Administración conforme al 
artículo 38, fraCCión X del Estatuto [Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica] es cumplir, pero no interpretar; entonces, lo quiero 
someter a consideración porque sé que en ocasiones previas ha sido así. 

y una propuesta es con relación al artículo 32, en el que se propone aumentar el 
apoyo de vales de despensa mensual de mil dos cientos pesos D. dos mil 
cuatrocientos a las categorías que son de todos [os niveles excepto los 
Comisionados. Entonces, tomando en cuenta, a mí me gustaría proponer que en 
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vez de que se aumente a todos estos niveles, fuera solamente hasta Direcciones 
de Área y que el presupuesto restante se aumentara a [a prima quinquenal del que 
habla el articulo 17, en la cual me parece que los importes mensuales en pesos por 
antigiledad son bastante bajos, no creo que sea un gran incentivo quedarse aquí 
veinticinco años para recibir doscientos veinticinco pesos quincenales. Esa es la 
propuesta, [as demás son adecuaciones de redacción. 

Ales: Bueno, hay ... veo yo como tres cambios. El primero es el del artículo 31 que 
propone el Comisionado Contreras, yo quisiera preguntar ¿quién está de acuerdo 
en ese? .. seria un problema un poquito de engrose porque no quedamos en 
concreto cual seria el cambio, pero sí la filosofía y la idea del cambio que dejemos 
mas abierta ... esto. Entonces, ¿quién está a favor de lo que está proponiendo el 
Comisionado Contreras? 

Entonces, por unanimidad aquí esto el cambio que está proponiendo el 
Comisionado Contreras, tengo que preguntar todavía si la Presidenta dejo su voto 
por escrito. 

A ver, primero pregunto eso y después hacemos lo de la votación ¿dejo su voto por 
escrRO la Comisionada Presidenta? 

SLR: No, Comisionado. 

AICS; Ok, entonces, ahora de acuerdo a esta votación que acabamos de hacer, 
todos estamos de acuerdo con el cambio propuesto por el Comisionado Contreras 
del artículo 31, los que estamos presentes. 

Ahora, la Comisionada Hernández hizo dos propuestas: uno, es en relación a las 
facultades del articulo 39 en relación a la interpretación y parece ser que tiene un 
comentario al respecto. 

BGHR: Sí gracias. para este artículo quisiera proponer una redacción que es: "La 
Dirección General de Administración en término de las disposiciones aplicables 
cumplirá para efectos administrativos el Manual y resolverá los casos no previstos 
en él" 

AICS; Entonces, la Comisionada ya nos hizo un cambio de redacción. Yo 
preguntaria ¿quién está de acuerdo con el cambio de redacción que nos hizo la 
Comisionada? 

Por todos los Comisionados que estamos presentes, estamos a favor del cambio 
que propuso la Comisionada Hernández. 

Bueno, quedaría por úttimo discutir los cambios al artículo 32 que propone la 
Comisionada Hernández en relación al vale de despensa ... el aumento al vale de 
despensa que iria a partir de Director General Adjunto para arriba y usarlo para la 
antigüedad, yo preguntaría ¿quién está de acuerdo con eso? 
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Creo que solamente .. 

BeA: Yo digo nada más el ... digo antes de votar ... 

AleS: Antes de votar. .. 

BeA: ... propongo discutirlo. 

La impresión que yo tengo es que el ... son varios los factores que inducen a la gente 
a permanecer en la Institución y tengo la impresión de que esta modificación que 
propone la Comisionada pues no daría lo suficiente y no es solamente lo económico 
pues, lo que hace o lo que induce a una persona a quedarse, es otra serie de 
factores en los que se tiene que trabajar y tengo entendido que se está trabando en 
eso pues en otras ... dentro de las áreas pues que les corresponde ver este tema, 
digo yo sugeriría dejarlo ahorita esto como está y más bien dejar ésta cuestión, se 
puede decir, en el tintero para llevarlo a las instancias éstas que se encargan de ver 
todos éstos temas de qué es lo que hacen, creo que le llaman ahora de gestión de 
talento y ese tipo de cuestiones de ver cómo podemos hacer para que la gente esté 
más contenta aqui en la Comisión y tenga los incentivos a quedarse y generar 
antigOedad. 

Ales: ¿Alguien más tiene algún comentario? 

Comisionada Hernández. 

BGHR: Sí, bueno yo solamente quisiera manifestar que mi propuesta es que 
considero que los niveles que yo proponía ya tienen un sueldo y no se les está 
eliminando ningún vale, solamente se está proponiendo que se mantuviera la actual 
y bueno lo único, es en todo caso, considerar para el próximo ejercicio que la prima 
quincenal sí pudiera ser un incentivo para aquellos servidores públicos que llevan 
una antigOedad conSiderable. que sé que eso no se va a votar ahorita pero 
solamente quisiera que quedara. 

Ales: ¿Cómo? ¿está cambiando usted su propuesta, Comisionada Hernández? 

Ok, bueno entonces yo quisiera votar ¿quién estaría de acuerdo con esa propuesta 
de la Comisionada Hernández? 

Bueno aquí me están planteando que no es necesario votarlo, digamos que ese 
punto no, quedaría como viene en el dictamen. 

Entonces ahora yo pregunto, ya hice ciertas votaciones concretas que creo que 
quedaron claras y ahora pregunto en general ¿quién está de acuerdo con el 
proyecto del Manual que se nos presenta, sujeto a éstas cosas que ya discutimos? 

Que quede aprobado por mayoría el Manual. Todos los comisionados presentes 
votaron a tavor, esperaremos el volo de la Comisionada Presidente dentro del 
término legal que tiene para emitirlo. 
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Bueno, el segundo punto del orden del día lo cambiamos de cuarto a segundo punto 
y es la solicitud de calificación de excusa presentada ... el segundo punto de asuntos 
generales ... ¡disculpen! 

Es la solicitud de calificación de excusa presentada el dos de febrero del año en 
curso por el Secretario Técnico de esta Comisión para conocer del expediente DE-
024-2013. 

¿Nos podría dar una explicación de su excusa? y después le voy a pedir que salga 
de la sala, Secretario Técnico. 

SLR: Sí, Comisionado Presidente. 

Como es de conocimiento de este Pleno, hasta diciembre de dos mil quince, 
desempef'ié el cargo de Director General de Asuntos Contenciosos. Derivado de 
ello, estuve encargado de la defensa juridica de las resoluciones y determinaciones 
de la Comisión y con relación al expediente DE-024-2013 participé como delegado 
y representante del Director General de Investigaciones de Practicas Monopóllcas 
Absolutas de esta Comisión en la defensa dentro de un juicio de amparo interpuesto 
en contra de diversas actuaciones emitidas en el expediente de referencia. 

En este sentido, someto a consideración del Pleno el posible impedimento que 
tengo para conocer y tramitar el expediente DE-024-2013, particularmente 
considerando mi intervención en la defensa del juicio de amparo 1623/2015 que 
sel'iala el comunicado a través del cual hice mi planteamiento de impedimento y 
sobre todo tomando en consideración que las funciones que tenía como Director 
General de Asuntos Contenciosos era pues, defender a los funcionarios públicos 
que prestan sus servicios en esta Comisión y en este caso, a un integrante de la 
autoridad investigadora esto es, al Director General de Investigaciones de Prácticas 
Monopólicas Absolutas. 

AJCS: Muchas Gracias. Secretario Técnico. 

Le vaya pedir que abandone [la sala] y que le pida al Director General de Asuntos 
Jurídicos que es su sustituto, que entre a la sala para que de fe de lo que decidamos. 

Ha entrado Fidel Sierra, el Director General de Asuntos Jurídicos que es el 
Secretario Técnico sustituto en este caso y pregunto yo si ¿alguien tiene 
comentarios? 

Comisionada Hemández. 

BGHR: Si, bueno como esta en la orden del día, yo también voy a solicitar la excusa 
por el mismo expediente por, lo tanto quisiera manifestar que mi participación ahora 
es con fundamento en el123 [de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal 
de Competencia Económica] de manera análoga, toda vez que los Comisionados 
serán irrecusables para efectos de conocer la excusa de otros Comisionados y en 
este caso, del Secretario Técnico. 
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AICS: Muchas Gracias, Comisionada Hernández ¿algún otro comentario al 
respecto? 

Dado que no hay comentarios, Secretario Técnico, pregunto si ¿tenemos el voto de 
la Comisionada Presidenta? 

Fidel Sierra Aranda (FSA): No, no lo tengo, Comisionado. 

AICS: Ok, muchas gracias, Secretario Técnico. 

Entonces, ¿quién está de acuerdo de calificar como procedente la solicitud de 
excusa del Secretario Técnico [Sergio López Rodríguez] para conocer respecto del 
asunto DE-024-2013? 

Secretario Técnico, queda aprobado por mayoría [de] todos los Comisionados de 
éste [Pleno]' y esperaremos el voto de la Comisionada Presidenta dentro del término 
legal que tiene para emitirlo. 

El tercer punto de asuntos generales .. 

El tercero, es la solicitud de calificación de excusa presentada el tres de febrero del 
año en curso, por la Comisionada Brenda Gisela Hernández Ramirez, para conocer 
y pronunciarse en el expediente DE-024-2013. 

Comisionada Hemández le vaya pedir que nos explique, que nos haga un breve 
comentario sobre su excusa y después que salga de la sala, por favor. 

BGHR: Gracias. 

La solicitud que presenté es con relación a la excusa para emitir voto con relación 
a la resolución que se emite en el expediente DE-024-2013, en general para conocer 
de este expediente. 

Lo anterior, toda vez que yo fungí como Directora General de la Oficina de 
Coordinación que depende de la Autoridad Investigadora de esta Comisión, del 
cuatro de agosto de dos mil catorce y hasta el veinticuatro de octubre de dos mil 
dieciséis y ejerciendo esas atribuciones conforme al artículo 27 del Estatuto 
[Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica] tuve la encomienda 
de tener a mi cargo la revisión y análisis jurídico- económico de diversos 
documentos que fueron parte de la investigación de ese expediente, como son 
acuerdos de separación de cuerdas, acuerdos de ampliación, as! como orden de 
visita. 

En ese sentido, tomando en consideración la autonomía técnica y de gestión que 
tiene la Autoridad Investigadora que participé en ella a través de la oficina de 
Coordinación de la revisión que he mencionado, estimo que y someto a su 
consideración, que se califique que se actualiza la causal de impedimento 
establecida en el articulo 24, fracción IV de la Ley Federal de Competencia 
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Económica, que excluye a los Comisionados, bueno que están impedidos los 
Comisionados, que deberán excusarse cuando hayan sido perito sido perito, testigo, 
apoderado, patrono o defensor al asunto de que se trate, o bien, que es el caso que 
estimo que se haya gestionado anteriormente el asunto a favor o en contra de 
alguno de los interesados, por eso es lo que someto a consideración. 

Ales: Muchas gracias, Comisionada Hemández. 

Esperamos a que salga de la sala. 

La Comisionada Hemández ya salió de la sala ¿alguien tiene algún comentario? 

No hay comentarios, pregunto al Secretario Técnico ¿tenemos el voto de la 
Comisionada Presidenta? 

FSA: No, Comisionado. 

Ates: Ok. muchas gracias, Secretario Tti<,;lIi<,;o. 

Entonces, ¿quién está de acuerdo de calificar procedente la solicitud de excusa de 
la Comisionada para conocer y resolver del asunto DE-Q24-2013? 

Secretario Técnico, que quede aprobado por mayoria de todos los Comisionados 
que estamos presentes y esperaremos el voto de la Comisionada Presidenta dentro 
del término legal que tiene para emitirlo. 

El tercer punto ... el cuarto punto de asuntos generales ... ya puede entrar el 
Secretario Técnico oficial, el titular y se retira el Secretario Técnico sustito Fidel 
Sierra. 

Ya se hizo el cambio, salió Fidel Sierra. Entraron la Comisionada Hemández y el 
Secretario Técnico Sergio López para empezar CO(l la discusión del cuarto punto 
del orden del dla [de asuntos gellt:lH:des], que es la solicitud de calificación de excusa 
presentada el tres de febrero del año en curso, por la Comisionada Brenda Gisela 
Hernández Ramirez, para conocer y pronunciarse en el expediente DE-006-2014. 

Comisionada Hemández, le vaya pedir que nos haga una breve explicación del 
caso, sobre su excusa y que salga después de la sala por favor. 

BGHR: Sí, como en términos generales es la misma razón, me enfocaria nada más 
en mencionar que reitero que es la actualización que considero se da en el artículo 
24 fracción IV de la Ley Federal de Competencia Económica para excusarse o por 
haber gestionado anteriormente el asunto a favor o en contra de alguno de los 
interesados y que en el expediente DE-006-2014, en especifico de los diversos 
documentos que fueron parte de la investigación y que tuve a mi cargo, fueron 
revisados los acuerdos de ampliación (vienen sei'ialados los folios en el documento 
que presenté), un acuerdo de suplencia y el acuerdo de separación de cuerdas del 
Expediente. 
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Adidonlllmp.ntp., am rellldón 1'11 Ofido de Probable Responsabilidad, aun cuando se 
emitió con posterioridad a que yo dejara el cargo que ocupaba en la Oficina de 
Coordinación, existe evidencia electrónica de que apoyé previo a mi designación 
como Comisionada, con asesoría económica y jurídica en sus versiones 
preliminares o borradores. 

Ajes: Muchas gracias, Comisionada Hernandez. 

Le voy a pedir que salga de la sala. 

La Comisionada Hemández ya salió de la sala. 

Yo quisiera preguntar si ¿alguien tiene comentarios? 

No habiendo comentarios, pregunto al Secretario Técnico ¿tenemos el voto por 
escrito de la Comisionada Presidenta? 

SLR: No, Comisionado. 

Ajes: Ok, muchas gracias, Secretario Técnico. 

Entonces, quisiera preguntar ¿quién esta de acuerdo con calificar como procedente 
la solicitud de excusa de la Comisionada para conocer y resolver respecto del 
asunto DE-006-2014? 

Bueno, Secretario Técnico, queda aprobado por mayoría y esperaremos el voto de 
la Comisionada Presidenta dentro del término legal que tiene para emitirlo. 

Le vamos a pedir a la Comisionada Hernández que entre, ya que terminamos el 
voto sobre su calificación de excusa para hacer el quinto punto del orden del día [de 
asuntos generales]. 

El quinto punto del orden del dia es la presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del acuerdo por el que se emiten los lineamientos de austeridad de la 
gestión de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Para exponer este punto, le cedo la palabra al Secretario Técnico. 

SLR: Gracias, Comisionado Presidente. 

Como ha mencionado, se somete a consideración del Pleno de esta Comisión la 
propuesta de acuerdo por el que se emiten los lineamientos de austeridad de la 
gesllón de la Comisión para el ejercicio dos mil diecisiete, esto por un monto de 
$12'087,000.00 (doce millones ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), equivalentes 
al 2.25% del Presupuesto autorizado para la Comisión para este ejercicio fiscal, esto 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el presente año, en el cual se establece que la 
Comisión debera implantar las medidas respecto a la reducción del gasto destinado 
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a las actividades administrativas y de apoyo y de presupuesto regulanzable de 
servicios personales, sin afectar el cumplimiento de los objetivos aprobados para la 
Comisión, los cuales deberán de ser publicados en el Ulano Uflclal de la FederaCión, 

Este es el asunto que está a su consideración, 

AICS: Muchas Gracias, Secretario Técnico, ¿tenemos por escrito el voto de la 
Comisionada Presidenta? 

SL.R: No, Comisionado. 

AJes: Muchas Gracias, ¿quisiera ver si alguien tiene algún comentario? 

Comisionada Hernández. 

BGHR: Si, tengo algunos comentarios respecto a la fundamentación. Sugeriria que 
se agregara el artículo 47, fracción 111 de la L.ey Federal de Competencia Económica 
en el documento y quizá también hacer un ajuste en lo que es el articulo 22 que 
habla de que la Dirección General de Administración interpretará este documento y 
resolverá lo no previsto, ajustarlo al que vimos con anterioridad que sea 
cumplir los presentes lineamientos. 

AICS: Muchas Gracias, Comisionada Hemández. 

¿Alguien más tiene algún comentario? 

Entonces yo quisiera preguntar ¿quién está de acuerdo con el proyecto de acuerdo 
que se nos presenta, sujeto a los comentarios (yo creo que lo puedo juntar) sujeto 
a los comentarios (yo creo que lo puedo juntar) ... sujeto a los comentarios que ha 
hecho la Comisionada Hemández en los dos sentidos tanto sobre la 
fundamentación y sobre la modificación del artículo 22 en el mismo espíritu en el 
que modificamos el Manual de percepciones, va hacer una modificación idéntica? 
Entonces yo t:l::;léuíi:l, ¿quién estaría de acuerdo? 

Entonces por mayoría queda aprobado el acuerdo (quiero decir mayorla, quiero 
decir de todos los Comisionados Presentes en esta Sala) y esperaremos el voto de 
la Comisionada Presidenta dentro del término legal que tiene para emitirlo. 

Una vez desahogada la agenda prevista para el día de hoy, finalmente les pregunto, 
¿existe algún otro tema que se quisiera discutir en esta sesión del Pleno? 

No habiendo más que discutir, se da por terminada esta sesión. 

Muchas Gracias. 
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